
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa a 

Despacho de la señora Juez indicándole que, el demandado (Andrés Mauricio Arcila 

Díaz), no compareció ante el juzgado a fin de ser notificado personalmente del 

presente proceso, pese a que se le comunicó la existencia del mismo por la parte 

demandante. 

 

Sírvase ordenar. 

 

 

 

SUSANA OCAMPO ARBOLEDA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  PERTENENCIA 
Radicado:  2023-00054 
Demandante:  LUZ DARY GÓMEZ DE HENAO 
Demandado:  ANDRÉS MAURICIO ARCILA DÍAZ 
Sustanciación:        75 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a la 

parte demandante para que, proceda a realizar las gestiones pertinentes para surtir 

la notificación a la parte demandada, atendiendo los presupuestos establecidos en el 

artículo 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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